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Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
                                 REF: PROCESO: 110013103013-2024-00048-00. 

 
        De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispone INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de 
rechazo, en estos aspectos: 
 

 
1. Aporte representación legal de la entidad demandante.  

 
2. Adjunte la constancia que la dirección electrónica de Luisa Fernanda Pinillos Medina 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022). 
 
 
 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez 
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